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RESOLUCIÓN OCAS-SO-12072017-N
o
8 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El sistema nacional de 
educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y 
colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de 
conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que 
aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. (…)”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable 
que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración 
de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…) e) La 
libertad para gestionar sus procesos internos”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las 
mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación 
de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o 
discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Requisitos para aprobación 
de cursos y carreras.- Los requisitos de carácter académico y disciplinario necesarios para la 
aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en los 
respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de Educación Superior. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Niveles de formación de la 
educación superior.- Los niveles de formación que imparten las instituciones del Sistema de 
Educación Superior son:  

a) Nivel técnico o tecnológico superior, orientado al desarrollo de las habilidades y destrezas que 
permitan al estudiante potenciar el saber hacer. Corresponden a éste los títulos profesionales de 
técnico o tecnólogo superior, que otorguen los institutos superiores técnicos, tecnológicos, 
pedagógicos, de artes y los conservatorios superiores. Las instituciones de educación superior 
no podrán ofertar títulos intermedios que sean de carácter acumulativo.  

b) Tercer nivel, de grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a la capacitación para 
el ejercicio de una profesión. Corresponden a este nivel los grados académicos de licenciado y 
los títulos profesionales universitarios o politécnicos, y sus equivalentes. Sólo podrán expedir 
títulos de tercer nivel las universidades y escuelas politécnicas.  
Al menos un 70% de los títulos otorgados por las escuelas politécnicas deberán corresponder a 
títulos profesionales en ciencias básicas y aplicadas.  

c) Cuarto nivel, de postgrado, está orientado al entrenamiento profesional avanzado o a la 
especialización científica y de investigación. Corresponden al cuarto nivel el título profesional de 
especialista: y los grados académicos de maestría. PhD o su equivalente. 

 
Que, el artículo 123 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Reglamento sobre el 
Régimen Académico.- El Consejo de Educación Superior aprobará el Reglamento de Régimen 
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Académico que regule los títulos y grados académicos, el tiempo de duración, número de créditos de 
cada opción y demás aspectos relacionados con grados y títulos, buscando la armonización y la 
promoción de la movilidad estudiantil, de profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.”; 
 

Que, el artículo 20  del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: 
“De la nomenclatura de los títulos.- El Reglamento de Régimen Académico incorporará la 
nomenclatura de los títulos profesionales y los grados académicos que expidan las instituciones de 
educación superior estableciendo su unificación y armonización nacional, tomando en cuenta los 
parámetros internacionales.”; 
 
Que, el artículo 1 del Reglamento de Régimen Académico (codificación), señala: “Ámbito.- El 
presente reglamento se aplica a las instituciones de educación superior públicas y particulares: 
Universidades, Escuelas Politécnicas, Institutos y Conservatorios Superiores.”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento de Régimen Académico (codificación), señala: “Modelo general del 
régimen académico.- El régimen académico de la educación superior se organiza a partir de los 
niveles de formación de la educación superior, la organización del conocimiento y los aprendizajes, la 
estructura curricular y las modalidades de aprendizaje o estudio de las carreras y programas que se 
impartan. 
Los enfoques o modelos deben estar sustentados en una teoría educativa, desarrollada por cada una 
de las lES que defina las referencias pedagógicas y epistemológicas de las carreras y programas que 
se impartan.”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento de Régimen Académico (codificación), señala: “Estructura 
curricular.- Los conocimientos disciplinares, interdisciplinares, transdisciplinares, profesionales, 
investigativos, de saberes integrales y de comunicación, necesarios para desarrollar el perfil 
profesional y académico del estudiante se organizarán en asignaturas, cursos o sus equivalentes. 
La estructura curricular que garantiza el proceso de formación y de aprendizaje comprende las 
unidades de organización curricular y los campos de formación del currículo. 
Las unidades de organización curricular ordenan las asignaturas, cursos o sus equivalentes, acorde 
con el nivel de aprendizaje en cada período académico, articulando los conocimientos de modo 
progresivo e integrador, a lo largo de la carrera o programa. 
Los campos de formación organizan los conocimientos en función de sus propósitos, objetos y 
problemas de estudio de la carrera o programa. 
La estructura curricular evidenciará la consistencia, coherencia y correspondencia interna entre: el 
perfil de ingreso, las relaciones entre los conocimientos y saberes del conjunto de las asignaturas, 
cursos o sus equivalentes y el perfil de egreso; aportando al desarrollo y fortalecimiento de las 
capacidades integrales de los futuros profesionales. El abordaje del conocimiento en la estructura 
curricular propenderá al diseño de adaptaciones, redes y vínculos transversales que permitan 
desarrollar aprendizajes de modo integrado e innovador.”; 
 
Que, el artículo 21 del Reglamento de Régimen Académico (codificación), señala: “Unidades de 
organización curricular en las carreras técnicas y tecnológicas superiores y equivalentes; y, de grado.- 
Estas unidades son: 

1. Unidad básica.- Es la unidad curricular que introduce al estudiante en el aprendizaje de las 
ciencias y disciplinas que sustentan la carrera, sus metodologías e instrumentos, así como en la 
contextualización de los estudios profesionales; 

2. Unidad profesional.- Es la unidad curricular que está orientada al conocimiento del campo de 
estudio y las áreas de actuación de la carrera, a través de la integración de las teorías 
correspondientes y de la práctica pre profesional; 

3. Unidad de titulación,- Es la unidad curricular que incluye las asignaturas, cursos o sus 
equivalentes, que permiten la validación académica de los conocimientos, habilidades y 
desempeños adquiridos en la carrera para la resolución de problemas, dilemas o desafíos de 
una profesión. Su resultado final fundamental es: a) el desarrollo de un trabajo de titulación, 
basado en procesos de investigación e intervención o, b) la preparación y aprobación de un 
examen de grado de carácter complexivo. (…)”; 
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Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…) 
c) Elaborar y aprobar el Reglamento General de la Universidad,  y los Reglamentos Internos, que 
deben estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior y el Estatuto, los que serán 
remitidos al Consejo de Educación Superior para su conocimiento. (…)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, señala: “Atribuciones.- Son atribuciones del órgano colegiado académico superior 
de la Universidad Estatal de Milagro: (…) c) Elaborar y aprobar el Reglamento General de la 
Universidad, y los Reglamentos Internos, que deben estar enmarcados en la Ley Orgánica de 
Educación Superior y el Estatuto, los que serán remitidos al Consejo de Educación Superior para su 
conocimiento. (…)”; 
 
Que, el artículo 8 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, señala: “Atribuciones de los integrantes del OCAS.- Son atribuciones y deberes de 
los integrantes del OCAS:  a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador, las 
Leyes, los reglamentos, el Estatuto y los Reglamentos de la Institución (…)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2017-0719-MEM, del 7 de julio 2017, suscrito 
por el Dr. Patricio Rigoberto Álvarez Muñoz, Vicerrector Académico y de Investigación, (…) remite 
normativa aprobada en primer debate, en las que se incorporaron las observaciones planteadas por 
el OCAS (…); y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar en segundo debate el Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal 
de Milagro, instrumento legal, que se encuentra anexo a la presente Resolución. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Única.- Deróguese expresamente el Reglamento de Evaluación, Arrastre y Promoción para los 
Niveles de la Universidad Estatal de Milagro. 
  

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los doce días del mes de julio de dos mil diecisiete, 
en la octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                 Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 
 


